
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2021 00264 00 

 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la orden de embargo de los remanentes de los dineros 

que le quedaren al ejecutado dentro de este proceso, comunicada por 

oficio Nro. 0670 del Juzgado Catorce de Familia de Medellín, recibido 

en esta dependencia judicial el día 07 de julio del presente año, tal 

como quedó allí consignado, se ordena TOMAR ATENTA NOTA del 

mismo, advirtiendo que, consultado el portal del banco agrario, a la 

fecha, no se evidencian dineros, por este concepto. 

 

Líbrese oficio, a través de la Secretaría del despacho, al juzgado 

remitente comunicando el acatamiento de la medida. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 466, inciso 3º, in fine, del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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